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INFORME REVISORIA FISCAL 

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

COMPARATIVOS AÑO 2023 Y 2022 DE COMFACHOCÓ 
 
Quibdó, 20 de febrero de 2024. 

A LOS SEÑORES 

Miembros de la Asamblea General de Afiliados 
Caja de Compensación Familiar del Chocó - COMFACHOCO 
Ciudad. 

 
1. ROL DE LA REVISORIA FISCAL 

 
La Revisoría Fiscal: Es un sistema de control enfocado a la creación de valor 
económico, social y ambiental, adoptando metodologías de Auditoria alineadas con 
el modelo de intervención social de la Caja de Compensación Familiar Del Choco – 
Comfachocó. 

 
La Revisoría Fiscal, realiza esfuerzos desde la perspectiva del control apoyado el 
cumplimiento del direccionamiento estratégico, analizando si el modelo de gestión 
de la corporación está incorporando las capacidades requeridas, como premisas 
básicas de sostenibilidad, continuidad y perdurabilidad de la Caja de Compensación 
Familiar Del Choco - Comfachocó. 

 
2. DESTINATARIO: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFACHOCO 

 
2.1 Naturaleza Jurídica 

 
Comfachocó, en la nota explicativa No. 1, de los Estados Financieros de Propósito 
General a diciembre 31 de 2023, acerca de la “Naturaleza jurídica, Entidad y 
Objeto Social año 2023”. Se refiere a un modelo de intervención social, el cual 
tiene por objeto promover la solidaridad social entre empleadores y trabajadores, a 
través del Subsidio Familiar, servicios de recreación, educación y programas en 
beneficio del individuo y la familia, como una compensación de las cargas 
económicas que demanda la sociedad. 

 
2.2. Gestión Estratégica 

 
La gestión estratégica en Comfachocó se encuentra orientada a fortalecer el modelo 
de intervención social hoy y en el futuro, conformes a las funciones consagradas en 
la ley 21 de 1982, en concordancia con el Artículo 16 de la ley 789 de 2002, con 
el objetivo de cumplir la “misión-visión año 2023” como una 
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organización líder en el desarrollo de los programas sociales en beneficio de los 
trabajadores chocoanos. 

 
2.3. Lectura De Los Estados Financieros De Propósito General 

 
Los Estados Financieros de propósito general a diciembre 31 del 2023 y comparado 

con el año 2022, se puede indicar que la administración de COMFACHOCO es 
responsable de la preparación y presentación de los Estados Financieros (2023), 
han sido elaborados de acuerdo con la Norma de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas (NIIF para PYMES) corresponden a una entidad 
sin ánimo de lucro, y de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 2496 de diciembre 23 de 2015 sobre estándares internacionales de 
Información Financiera y NAI; los cuales fueron certificados por el representante 
legal y el Contador Público que los preparó, su lectura debe realizarse en el contexto 
de las que regulan a las Cajas de Compensación, en armonía con las directrices de 
la Superintendencia del Subsidio Familiar, Superintendencia Nacional de Salud, 
decisiones de la Asamblea General de Afiliados y Consejo Directivo. 

 
3. OPINION DEL REVISOR FISCAL 

En mi opinión, como Revisor Fiscal, ante La Caja de Compensación Familiar Del 
Choco – Comfachocó, los Estados Financieros de Propósito General a Diciembre 
31 de 2023 y 2022, fielmente tomados del aplicativo contable SISU, auditados de 
acuerdo a lo expresado en el presente informe, reflejan razonablemente en los 
aspectos más significativos, la situación financiera de la Corporación de acuerdo al 
Estado de Situación Financiera; Estado de Resultados Integrales; Estado de Flujo 
de Efectivo; y Estado de Cambio en el Patrimonio, elaborados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” y, considerando las exigencias de 
los organismos de control y vigilancia. 

 
4. FUNDAMENTOS DE LA OPINION 

 
Los Estados Financieros a diciembre 31 del año 2023 fueron presentados bajo los 
nuevos marcos normativos para efectos comparativos; sobre los mismos en el 
Dictamen exprese una OPINIÓN SIN SALVEDAD. 

 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos, 
la cual incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno adecuado a la 
preparación y presentación de estos (EF), que estén libres de errores de importancia 
relativa, seccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo 
estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias, basadas en la 
ejecución del encargo de Revisoría Fiscal de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos 
de ética, así como el de planificar y ejecutar el 
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encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros libres de incorreción material. 

 
El encargo está en auditar y expresar una opinión sobre los Estados Financieros 
que incluyen realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y 
revelaciones de los mismos, incluida la valoración de los riegos de importancia 
relativa, debido a fraude o error, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la ley 
21 de 1982, articulo 37 y 38 del Decreto 341 de 1998, artículos 26 y 33 de Decreto 
2649 de 1993, y el Decreto 2420 de 2015. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, 
se tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación de 
los Estados Financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoria 
apropiados en las circunstancias. 

 
5.  RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION CON RELACION A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL 
 
5.1 De la administración 

 
La administración de la Corporación en las Notas Explicativas Nos. 1 y 2 de los 
Estados Financieros de Propósito General a Diciembre 31 de 2023, revela que los 
hechos económicos son concordantes con las Políticas de Normas Internacionales 
de Información Financieras “NIIF”, adoptadas por el Consejo Directivo, en armonía 
con las disposiciones reguladoras del Modelo de Intervención Social, en la ejecución 
de las políticas de la seguridad social del Estado, a través del subsidio familiar en 
dinero y especies, conforme a la Ley 21 de 1982 y la Ley 789 de 2002, cuya finalidad 
es aliviar las cargas económicas a los trabajadores de menores ingresos y sus 
familias. 

Los Estados Financieros de Propósito General a diciembre 31 de 2023, son 
responsabilidad de La Caja de Compensación Familiar del Choco - Comfachocó , la 
cual debe supervisar su adecuada presentación, conforme a las disposiciones 
legales que regulan los aspectos contables, expresando si dichos Estados son 
preparados por la Administración, bajo la supervisión de los responsables del 
gobierno corporativo; los lineamientos del Consejo Técnico de la Contaduría y, las 
directrices de la Superintendencia de Subsidio Familiar. 

 
5.2 Estados financieros certificados 

 
Los Estados Financieros de Propósito General a diciembre 31 de 2023 y 2022 
colocados a consideración de la honorable asamblea de afiliados, suscrito por el 
Director Administrativo y el Contador Público, bajo cuya responsabilidad se preparó 
la información contable, fueron certificados conforme al artículo 37 de la ley 222 de 
1.985, en concordancia con la carta de las afirmaciones de la Dirección 
Administrativa, donde se garantiza que todos los “Hechos Económicos”, han sido 
verificados previamente, por quienes según las disposiciones legales tienen la 
responsabilidad de la prestación de los estados financieros. 
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6. RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL CON RELACION A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL 

 
Conforme a las funciones conferidas por la ley a la Revisoría Fiscal, la 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros de 
Propósito General a diciembre 31 de 2023, de acuerdo con las normas de 
aseguramiento de la información “NAI” con el objetivo si estos reflejan 
razonablemente en sus aspectos significativos, la situación financiera de la Caja de 
Compensación Familiar Del Choco - Comfachocó. 

 
Conforme a la NIA 580, LA Revisoría Fiscal obtuvo de la Dirección Administrativa 
De la Caja de Compensación Familiar Del Choco - Comfachocó, la Carta de 
Manifiesto relativa a la preparación de los estados financieros a diciembre 31 de 
2023 y, la integridad de la información proporcionada a la oficina de Revisoría Fiscal, 
con el objetico de analizar las afirmaciones de la administración sobre dichos 
estados. 

 
El informe de la Revisoría Fiscal Se presenta de acuerdo con los lineamientos de 
las NIAS, 700, 701, y 706, incluyendo cuestiones claves de la auditoria con el 
propósito de proporcionar a los usuarios de los Estados Financieros información con 
atributos de calidad. 

6.1 Normas de actuación 
 
La Auditoría a los Estados Financieros de Propósito General a diciembre 31 de 2023 
fue ejecutada de acuerdo con la NIA 220, observando las normas del manual de 
calidad y ética; en armonía con los criterios de planeación NIA 300; con enfoque de 
valoración de riesgos inherentes y de control según NIA 315 y rendición de los 
informes con resultados de Auditoria. 

 
6.2 Objetivo de la auditoria 

 
En la construcción de la planeación de la Auditoria de los Estados Financieros de 
Propósito General a diciembre 31 de 2023, se observó el cumplimiento de la NIA 
200 y 300 respecto a la definición de los objetivos globales y proyección de la 
auditoria, considerando la NIA 230, en cuanto a la debida documentación de la 
auditoria; obteniendo evidencias adecuadas según NIA 500; evaluando áreas 
críticas de acuerdo con NIA 501; aplicando además la NIA 315, en los aspectos de 
identificación y valoración de riesgos. 

 
6.3 Alcance de la auditoria 

 
El alcance de la auditoria tiene como finalidad evaluar si los Estados financieros de 
Propósito General a diciembre 31 de 2023, fueron preparado bajo NIIF, sin olvidar 
que la Administración de la Corporación es responsable de la presentación de 
dichos Estados Financieros. 
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6.4 Obtención de evidencias 

 
De acuerdo con la NIA 500 u 501, las actividades de Auditoria incluye el análisis a 

las cifras de los Estados Financieros de propósito General a Diciembre 31 de 2023 
sobre una base selectiva, obteniendo evidencias, a través del examen de la 
contabilidad; manifestaciones escritas de la Dirección Administrativa; 
confirmaciones internas de la corporación; circularizacion con fuentes externas, que 
coadyuvan el análisis de los saldos contenidos en los estados, considerando la 
aplicación de las principales NIIF y estimaciones de mayor importancia, 

 
revisando su concordancia con las notas explicativas Notas 1; en el sentido, de 
verificar si la Caja de Compensación Familiar Del Choco – Comfachocó, aplica la 
política NIIF, supervisando las bases de preparación de los estados Financieros al 
cierre del ejercicio contable del año 2023. 

 
6.5 Base para expresar una opinión 

 
La aplicación de las normas de Auditoria antes aludidas permite obtener una 
seguridad razonable sobre las cifras de los Estados Financieros de Propósito 
General a diciembre 31 de 2023 y, considero que el trabajo ejecutado proporciona 
los fundamentos para emitir un juicio profesional y expresa una opinión sobre la 
situación financiera de los Estados antes mencionados. 

Considero que mi revisión proporciona una base razonable para fundamentar el 
dictamen que expreso a continuación: 

 
El funcionamiento del Consejo Directivo y la administración, fue acorde a las 
decisiones de la Asamblea General de Afiliados, de las Disposiciones Estatutarias; 
de prescripciones de carácter legal, contable, tributario y el régimen orgánico del 
Subsidio Familiar, acatando su contenido y respetando su proceder. 

 
7. CUESTIONES CLAVES DE LA AUDITORIA 

 
7.1 Viabilidad Modelo de Intervención Social 

 
El “Modelo de intervención Social” a diciembre 31 de 2023, dispone de una 
arquitectura organizacional que soporta la administración de los diferentes 
programas sociales, financiados con los aportes parafiscales del 4%, los cuales 
cumplen con la finalidad de llegar a las familias de menores ingresos y población 
más vulnerable, conforme las disposiciones de la ley 21 de 1.982 y ley 789 de 2002; 
evaluando si los planes sociales para los trabajadores afiliados se encuentran 
funcionando en condiciones de viabilidad social y, con criterios financieros. 
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Igualmente, los proyectos de inversión social financiados con recursos de la 
parafiscalidad se ejecutan conforme a las condiciones aprobadas por el Concejo 
Directivo, con el objetivo propiciar mayor acceso a los diferentes Servicios Sociales, 
Entrega De Subsidios Monetarios; Desempleo; Educación; Salud; Recreación Y 
Atención A La Niñez. 

 
7.1.1 Balance social de los Aportes Parafiscales 4% 

 
Con los recursos parafiscales del 4%, recaudados del sector público, privado, de la 
economía solidaria, entre otros, la Caja de Compensación Familiar Del Choco – 
Comfachocó durante el año 2023 procedió a ejecutar los programas sociales, 
entrego los subsidios, traslado el dinero a los fondos con destinación específica y 
cumplió con las demás obligaciones establecidas en las normas reguladoras del 
subsidio en dinero en las Cajas de Compensación Familiar en Colombia. 

 
El saldo para obras y programas sociales a diciembre 31 de 2023, conformes a las 
normas legales, se destinaron a las apropiaciones de ley, cifras que pueden 
convalidarse con el Balance Social del informe de Gestión del Director y Consejo 
Directivo. 
Igualmente, el Balance Social del informe de Gestión del Director y Consejo 
Directivo a diciembre 31 de 2023, se puede apreciar la importancia de la cuota 
monetaria para los trabajadores afiliados; constituye recursos que contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de las familias; sin duda, el crédito es instrumento de 
inclusión social en beneficio de los trabajadores afiliados categoría A y B. 

La Revisoría, reviso la congruencia del informe de gestión de la Dirección 
Administrativa, con las cifras reportadas en los Estados Financieros de Propósito 
General a diciembre 31 de 2023, el Cumplimiento de las normas expedidas por los 
organismos de inspección, control y vigilancia; las directrices del gobierno 
corporativo. 

 
7.1.2 Ejecución presupuestal, Inversiones programas sociales 

 
La Dirección Administrativa y el Concejo Directivo de la Caja de Compensación 
Familiar Del Choco – Comfachocó, con el propósito contribuir al desarrollo del 
“Modelo de Gestión de Intervención Social”, conforme a las normas que regulan el 
subsidio familiar, han venido orientando sus decisiones a otorgar mayores subsidios 
para generar mayor inclusión social en los afiliados y sus familias, con el ánimo de 
garantizar la perdurabilidad y sostenibilidad de la corporación. 

 
8. ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL A 

DICIEMBRE 31 DE 2023 
 
La Revisoría Fiscal considera de interés para los usuarios de la información de los 
Estados Financieros de Propósito General a diciembre 31 de 2023 y 2022, 

mailto:yr-moreno@msn.com


YADIRA RODRIGUEZ MORENO 
REVISORA FISCAL 

NIT. 54.256.857-0 

Dirección: Cra. 6 No. 54-08 B/ Huapango 
Correo: yr-moreno@msn.com 7 

 

 

presentar un resumen ejecutivo de los aspectos más importantes de la gestión 
Financiera y Social de la Caja De Compensación Familiar Del Choco - Comfachocó. 

 
8.1 Estados de Resultado Integral. – Actividades Operacionales 

 
Los Resultados Operacionales se evalúan a partir de la capacidad de gestión para 
producir ventas, este concepto al cierre del año 2023 revela una cifra de $ 
287.200.618.755,29; los Costos y Gastos de $ 282.948.264.878,69; equivalentes al 
98%, arrojando una Remanente de $ 4.252.353.877 con una participación de 1.4% 
La interpretación de este comportamiento puede complementarse, con la 
Revelaciones a los Estados Financieros 2023. 

 
8.2 Patrimonio Social e Índice de Propiedad a diciembre 31 de 2023 

 
El concepto de patrimonio social de la comunidad de afilados corresponde a “un 
Patrimonio colectivo de interés general administrado por las Cajas de 
Compensación familiar”. Un patrimonio neto de $ 96.508.965.866,77 a diciembre 
31 de 2023, respecto a los Activos de $ 148.197.141.463; arroja un índice de 
propiedad para Comfachocó de 65.12%. 

En cambio, los Acreedores, entidades bancarias, proveedores y demás terceros con 
Pasivos de $ 51.688.175.596 tienen derechos sobre los activos de la Corporación 
del 34.88%, el cual se puede observar a continuación: 

 
Fuente Estados Financieros 31 de diciembre 2023 

 

Concepto Valor Porcentaje 

Activo $ 148.197.141.463 100% 

Pasivo $ 51.688.175.596 34,88% 

Patrimonio $ 96.508.965.866 65,12% 

8.3 Estados de cambio del patrimonio 
 
El Patrimonio a diciembre 31 de 2023 ascendió a $ 96.508.965.866,77; al Cierre 
Contable del año 2022 su valor alcanzó $ 90.181.822.776,44; reflejando un aumento 
de $6.327.143.090,33 equivalente a 7% conforme se detalla en las Notas 
Explicativas de las Revelaciones. 

 
Uno de los componentes importantes del patrimonio, es el Superávit por 
Valorización de la Propiedad, Planta y Equipo en $ 3.677.325.295,94 de acuerdo 
con lo establecido con la Política Contable NIIF PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
(NIC 16). a diciembre 31 de 2023, Comfachocó no presentó hechos económicos 
que afectaran los otros resultados integrales. 
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8.4 Situación Financiera Corporativa 
 
En el Patrimonio se registra la ejecución de las Obras y Programas de Beneficio 
Social; el Superávit, las Reservas, Resultados Integrales; los cuales ascienden a $ 
62.043.459.131,83; mas el Resultados Integrales por valor de $ 4.252.353.877; 
menos Pérdidas Acumuladas por valor de $(5.638.713.519,06); más la Valorización 
de Propiedad con un valor de $ 35.851.866.377,00; al Cierre del año 2023 arroja un 
Patrimonio Neto de $96.508.965.866,77. 

 

CUENTA SALDO 

OBRAS Y PROGRAMAS DE BENEFICIO SOCIAL $57.119.779.405,29 

SUPERAVIT $3.677.325.295,94 

RESERVAS $1.246.354.430,60 

SUBTOTAL PATRIMONIO CORPORATIVO $62.043.459.131,83 

RESULTADOS DEL EJERCICIO $4.252.353.877 

PERDIDAS ACUMULADAS $(5.638.713.519,06) 

Valorización de Propiedad $35.851.866.377,00 

TOTAL PATRIMONIO DIC. 31 DE 2023 $96.508.965.866,77 

 
La explicación de los Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores de $ 
(5.638.713.519,06); se encuentran conformadas por las siguientes partidas: los 
Remanentes Acumulados por valor de $ 64.012.189.452,16; Déficit Acumulado de 
$ (36.803.895.782,08) y Efecto de Convergencia a las NIIF $(32.847.007.189,14). 

 
8.5 Estados de flujo de efectivos 

El Estado de Flujos de Efectivo explica la capacidad para obtener flujos de dinero 
con destino a las actividades de operación, inversión y financiamiento. A diciembre 
31 de 2023 refleja un saldo de efectivo de $ 7.823.917.557,45 

8.6 Opinión General 

 

Conforme a las evaluaciones del periodo y resultados obtenidos en las revisiones, 
los Estados Financieros fueron tomados de los movimientos contables y adjuntos a 
este Dictamen, presentan razonablemente la Situación Financiera y Económica de 
COMFACHOCO, el Rendimiento Financiero y los Flujos de Efectivo al 31 de 
diciembre de 2023, de conformidad con la Norma de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES), con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia y con la Normatividades legales 
aplicables a la corporación. 

 
8.6.1 CON BASE EN EL RESULTADO DE LAS PRUEBAS INFORMO ADEMÁS QUE: 
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• La contabilidad de la Entidad ha sido llevada conforme a las normas legales y a 
la técnica contable. En sus registros se entienda a la separación de los diferentes 
negocios y cumple con la autonomía patrimonial. 

 

• Las operaciones registradas en los libros y las actas de administración se ajustan 
a los estatutos, a las decisiones e instrucciones de la Asamblea General y de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 

• La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, y los libros de actas, los 
registros de afiliados, se llevan y conservan debidamente. 

• La entidad no ha obstaculizado las operaciones de factoring que los proveedores 
y acreedores han pretendido hacer con sus respectivas facturas de venta. 
(factura electrónica) 

 

• El sistema de seguridad social se ha liquidado y pagado en forma correcta y 
oportuna a los aportes establecidos, da cumplimiento a lo preceptuado en la ley 
789 de 2002 y ley 828 del 2003. Generando mes a mes Paz y Salvo de 
Corporación 

 

• La Caja de Compensación Familiar Del Choco - Comfachocó realizo Asamblea 
Ordinaria de Afiliados No 56 con fecha 22 de junio del 2023 como consta en el 
acta No 423 hasta 476 de la Asamblea Ordinara de Afiliado. 

• En relación con la situación jurídica, según la información conocida, se considera 
que existen las debidas revelaciones al respecto en los Estados Financieros y 
que son razonables los valores estimados como provisiones, amortización y 
depreciación fueron aplicados a las políticas bajo NIIF en el año 2023. 

 

• En cumplimiento de lo ordenado por la ley 603 de 2000, sobre propiedad 
intelectual o derechos de autor, se han tomado las medidas necesarias que 
permiten contar con las autorizaciones soportadas en contratos de licencia de 
uso vigente. 

 

• COMFACHOCO cumplió con las políticas de las NIA y NIIF del año 2023, 
aplicando deterioro en sus instrumentos financieros reflejado en el balance en la 
cuenta 5198. 

• Las reuniones del Consejo Directivo se cumplieron, con periodos mensuales 
levantándose Actas en el año 2023 desde la numero 566 hasta 578, en las 
cuales he asistido. 

 

• En la Visita Ordinaria de auditoría realizada por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar con fecha 13 al 17 de febrero del 2023 bajo la Resolución N° 
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0107/2023, se dejó un Plan de Mejoramiento – 2022 como resultado de los 
hallazgos de tipo Financieros Contables encontrados en la auditoría los cuales 
deben corregirse y mejorarse; aspectos que han sido atendidos por el equipo de 
profesionales de la Caja y con el permanente monitoreo de la Auditoria Interna 
y Revisoría Fiscal. El Segundo Avance del Plan de Mejoramiento -2022 con corte 
de agosto a octubre/2023, fue enviado a la Superintendencia del Subsidio 
Familiar con fecha 28 de noviembre del 2023 obteniendo como resultado un 
cumplimiento del 85%. 

 

• Para Comfachocó en el año 2023, es de resaltar: La construcción de la Tercera 
Etapa de los Proyectos de Inversión, Unidad de Servicios de Istmina y Centro 
de Desarrollo Infantil (CDI). 

 

• Se efectuó la Apertura y Utilización de la Unidad de Tesorería de 
Comfachocó/2023, aprobada por el Consejo Directivo mediante el Acta N° 571 
del 24 de mayo/2023, El monto de utilización es por valor de 1.500.000 de Fosfec 
a la cuenta de Foniñez. 

• Se realizó el XVIII Encuentro Nacional de Auditores y revisores Fiscales para las 
Cajas de Compensación Familiar, Ejecutado desde el 27 hasta el 29 de 
septiembre/2023. 

• Se adecuaron kioscos para la adaptación de Aves Exóticas Instaladas en la 
Granja Escolar. 

 

• Se desarrolló la adquisición, Instalación, puesta en marcha y Funcionamiento de 
los Paneles solares para la Institución Educativa Comfachocó. 

 

• La Corporación procedió con la revocatoria dela asignación de subsidios 
familiares de vivienda con recursos de segunda prioridad contenidos en el Acta 
No. 1 del 27 de noviembre de 2022. 

9. OPINION TECNICA 

9.1 Estados Financieros: En lo referente, estos Estados fueron tomados 
fielmente de los Movimientos contables y comprobantes de contabilidad y adjunto a 
este dictamen, presentan razonablemente la situación financiera, económica y 
social de la CAJA DE COMPENSACION DEL CHOCO – COMFACHOCO a 31 de 
diciembre de 2023 y los resultados de sus operaciones por el periodo que termina 
en esta fecha, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia y con la normatividad aplicable a la corporación. 

 
Teniendo en cuenta que al final del ejercicio dictaminado de 2023, los Activos 
ascendieron a la suma de $148.197.141.463; frente al año 2022 fue de valor $ 
134.215.069.139,56; presentando un incremento. Pasivos para el año 2023 de un 
valor $ 51.688.175.596 frente al año 2022 de $ 44.033.246.363,12; El 
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Patrimonio ascendió a la suma de $96.508.965.866,77 para el año 2023 y 
comparado al año 2022 por valor de $90.181.822.776,44 los Ingresos 
Operacionales y No Operacionales del 2023 son $287.200.618.755,29 comparados 
al año 2022 por valor de $ 281.753.993.327,84 y unos Gastos de $ 
54.381.630.385,03 para el año 2023 frente a los Gastos del año 2022 fueron $ 
51.202.345.006,84 los Costos para el año 2023 por valor de $ 228.566.634.493.66 
y para el año 2022 de $ 217.008.734.824,70 y los Remanentes del Ejercicio para 
el año 2023 son de $ 4.252.353.877 comparados con el año 2022 por valor de $ 
13.542.913.496,30, siendo todas estas cifras expresados en pesos.Así mismo, y 
soportado en los resultados de mi revisión, conceptuó que: la contabilidad de la caja 
ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 
operaciones registrada en los libros y las actas de administración se ajustan a la ley, 
estatutos y las decisiones y ordenes o instrucciones de la asamblea general y a 
superintendencia del subsidio familiar. 

9.2 Control Interno: El sistema de control interno de COMFACHOCO integra los 
elementos necesarios para garantizar su eficiencia como son: el ambiente de 
control, gestión de riesgo, información y comunicación, actividades de control y 
monitoreo, a través de los diferentes comité y alta dirección, procurando en forma 
constante la revisión, mejora y fortalecimiento. 

 
9.2.1 Sistema gestión de riesgos 

La Circular No. 023 de Noviembre 30 de 2010 de la Supersubsidio, estableció el 
modelo estándar del sistema de control interno y gestión de riesgos con el objetivo 
proteger el patrimonio de la Corporación, y garantizar entre otros aspectos, que los 
negocios abiertos al público sean auto costeables, conforme al Artículo 65 de la Ley 
633 de 2000, en concordancia con el Artículo 16 numeral 12  Ley 789 de 
2002, Artículo 22 del Decreto 827 de 2003 y Circular Externa No. 024 de 2005, de 
la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

En los diferentes comités celebrados por la Corporación, se evidencia la evaluación 
realizada a la planeación anual de Auditoría Interna donde se explica la hoja de ruta 
ejecutada durante el año 2022 y el plan de auditoría programado para el año 2023. 

9.2.2. Razonabilidad Sistema de Control Interno 

El Sistema de Control Interno de Comfachocó en su esencia lleva implícita una 
seguridad razonable, en la efectividad y eficiencia de las operaciones, suficiencia y 
confiabilidad de la información financiera, el cumplimiento de la ley y normas que 
regulan la Corporación. Bajo los parámetros de la NIA 315, se valoraron los riesgos 
y fueron comunicados al gobierno corporativo según los preceptos de NIA 260. 

9.2.3 Limitaciones inherentes al control interno 
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Dadas las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, es 
importante expresar la posibilidad de ocurrencia de errores o irregularidades con la 
probabilidad de no detectarlas, debido a la existencia de un riesgo de control 
permanente, porque en él intervienen personas que en un momento determinado 
pueden tomar la decisión de realizar cambios inadecuados de los componentes del 
sistema de control, desviándose de los propósitos para los cuales fueron creados. 

9.2.4 Adopción de Medidas de Control 

La Revisoría Fiscal de la Caja, presentó 52 Informes Internos y de Auditoría en el 
año 2023, se ofrecieron las recomendaciones para solucionar las debilidades 
detectadas, la Dirección Administrativa de Comfachocó realizó los respectivos 
pronunciamientos, acogiendo el ente Económico las recomendaciones de control. 

La Corporación de acuerdo con los Planes de Mejoramiento-2022 establecido por 
la Superintendencia del Subsidio Familiar y Superintendencia Nacional de Salud, 
realizan las actividades, con el objetivo fortalecer el sistema de control interno, de 
acuerdo con los lineamientos de la Circular No. 023 de noviembre 30 de 2010, de 
la Superintendencia del Subsidio Familia. 

10. GESTION ADMINISTRATIVA. 
 
También conceptuó que existe concordancia entre los Estados Financieros que se 
adjuntan y el informe de gestión preparado y presentado por la Directora 
Administrativa de COMFACHOCO. Así mismo en cumplimiento a los dispuestos en 
el artículo 11 del Decreto 1406 de 1999, confirmo que la caja ha cumplido correcta 
y oportunamente con los aportes al sistema de Seguridad social y los Parafiscales 
que le correspondían por vigencia 2023. 

 
Esta Revisoría en cumplimiento de sus funciones, ratifica los proyectos de inversión 
realizados y en ejecución por la Dirección en la vigencia 2023. 

 
10.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de Ley 21 de 1982, en armonía con 
el Artículo 37 y 38 del Decreto 341 de 1988, en concordancia con las disposiciones 
del Código de Comercio y lo estipulado con el Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificaciones mediante Decreto 2496 de 2015, Decreto 2170 de 2017 y Decreto 
2270 de 2019 se hace mención a los siguientes aspectos de la gestión a diciembre 
31 de 2023: 

 
10.2. Organismo De Dirección Estratégica 

 
El Consejo Directivo de Comfachocó como organismo de dirección estratégica de 
las grandes decisiones, de acuerdo con el artículo 54 de la Ley 21 de 1982 y en 
concordancia con la Circular No. 15 de 1998, de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, de manera coordinada dentro de la estructura orgánica de la Corporación, 
realizó los esfuerzos necesarios para lograr el adecuado desarrollo 

mailto:yr-moreno@msn.com


YADIRA RODRIGUEZ MORENO 
REVISORA FISCAL 

NIT. 54.256.857-0 

Dirección: Cra. 6 No. 54-08 B/ Huapango 
Correo: yr-moreno@msn.com 13 

 

 

misional de la organización, fijando políticas administrativas, económicas, 
financieras y presupuestales tendientes a cumplir con los programas sociales y 
proyectos de inversión, conforme a la normatividad vigente, como se puede apreciar 
en las evaluaciones de las actas del Consejo Directivo. Desde el Acta No 
556 de 28 de enero hasta Reunión Ordinaria bajo el Acta No 578 del 27 de diciembre 
en el año 2023. 

 
Las decisiones del Consejo Directivo y el Director Administrativo de la Corporación, 
se encaminaron al cumplimiento de la “Misión-Visión Año 2023”, con el objetivo 
situar a la entidad como referente de la intervención social, conforme a las 
disposiciones legales que regulan el Subsidio Familiar en Colombia. 

 
10.3 IPS – EPS: La inversión en la Reserva Técnica al igual que los resultados del 
ejercicio a 31 de diciembre de 2023 para COMFACHOCO EPS-S generaron una 
rentabilidad. Las Reservas técnicas constituyen provisiones económicas que 
cualquier EPS-S debe realizar para hacer frente a las obligaciones futuras que 
surgirán al cierre contable de sus estados financieros; como consecuencia de la 
inversión del proceso que se da en la actividad de la EPSS. 

Al corte de 31 de diciembre 2023, COMFACHOCO EPS-S registra una cobertura de 
174.650 afiliados en el Departamento Chocó, con la supervisión de gestores de 
salud en cada Municipio; conformado por 169.197 Subsidiado y 5.453 del régimen 
Contributivo. 

Contamos con la red de contratación suficiente para la Prestación de los Servicios 
de Salud. En todo el Departamento. 

El Régimen Contributivo de COMFACHOCÓ EPS, cuenta con un número de 
afiliados de 5.453. 

 
Es de resaltar la contratación con la empresa NETXUS, para la instalación del 
sistema de llamado de pacientes, incluye monitorización de camas en tiempo real 
se logró la Instalación del 100% del SISTEMA DE LLAMADO DE ENFERMERIA 
para cada stam, en todos los servicios de la IPS, sede principal, los cuales cuentan 
con televisor y llamado a vos en caso de emergencia o llamado del paciente. 

 
Entre el 2022 y 2023, el Régimen Contributivo de Salud COMFACHOCÓ EPS-S 
disminuyo en números de afiliados, con un porcentaje del 32.58% decreciendo de 
8.089 a 5.453 afiliados, tomado de la fuente de datos de la BDUA; que es una 
información suministrada por el ADRES, con una movilidad de Régimen subsidiado 
a Contributivo de Salud aproximadamente entre 2.000 y 2.500 usuarios en el año. 

 
Para el mes de marzo-2023 se implementaron acciones de fortalecimiento de la 
vacunación extramural, en todo el municipio de Quibdó, realizando la contratación 
de 6 vacunadoras, las cuales serán garantes de la atención casa a casa, desde 
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hace más de 5 años el municipio de Quibdó no alcanzaba las coberturas, gracias a 
esta estrategia, se logró alcanzar por primera vez las coberturas, superando el 90% 
de la meta esperada para todo el territorio. 

 
10.4 FOSFEC: El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante- FOSFEC para el año 2023, ejecutó diferentes estrategias para la 
ejecución de los componentes del Mecanismo de Protección al Cesante, las cuales 
están orientadas a atender a todos los trabajadores del sector público y privado, 
dependientes o independientes, que realicen aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, de acuerdo a la Ley 1636 del 2013, los Decretos y Resoluciones que la 
refieren. 

 
Para el año 2023 la Corporación, Tiene un componente de Prestaciones 
Económicas, se apropió el 45% del total de las fuentes de financiación del FOSFEC, 
atendiendo la siguiente población: 

Descripción: Cantidad 

Postulados 616 

Radicados 596 

Aprobados 576 

Liquidados 571 

En la subcuenta Capacitación, para la Reinserción Laboral y el Emprendimiento la 
corporación apropió el 20% del total de las fuentes de financiación del FOSFEC y 
se atendieron: 
Descripción: Cantidad 

Remitidos a Capacitación 1.439 

Capacitados 1.377 

En mi opinión, concluyo que los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente la Situación Financiera de la CAJA DE COMPENSACION DEL 
CHOCÓ - COMFACHOCO a 31 de diciembre de 2023, los Cambios en el 
Patrimonio, Estado de flujo de Efectivo, las Revelaciones, los Resultados de sus 
operaciones y los Cambios en la Situación Financiera por el año terminado, de 
conformidad con las Normas y/o Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Colombia, aplicados uniformemente. Además, en mi opinión, la 
Corporación ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y la técnica 
contable; las operaciones registradas en los libros contables, comprobantes y las 
actas de los administradores de la sociedad, se ajustan a los Estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea General de Afiliados y de la Junta Directiva; la 
correspondencia, los comprobantes de las cuentas se llevan y conservan 
debidamente; y la CAJA aplica las medidas adecuadas de Control Interno, de 
conservación y custodia de sus bienes y de los terceros que pueden estar en su 
poder. 
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El presente informe se emite con copia a la Superintendencia del Subsidio Familiar, 
quedando a disposición del Consejo Directivo, afiliados, usuarios internos y externos 
de COMFACHOCÓ como parte integral de los Estados Financieros. 

 
De acuerdo con el artículo 49 de Ley 21 de 1982, en concordancia con el Artículo 
37 y 38 del Decreto 341 de 1988, las disposiciones del Código de Comercio y en 
consonancia con lo estipulado con el Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones 
mediante Decreto 2496 de 2015 y Decreto 2170 de 2017, en armonía con la NIA 
260, se hace mención a las comunicaciones más relevantes, realizando 
recomendaciones como oportunidades de mejora, con el objetivo optimizar el 
proceso contable, los flujos de información documental y el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno. 

 
Los informes emitidos por este Organismo de Control hacen referencia a las 52 
Auditoría con sus Papeles de Trabajos y 43 Seguimientos Internos para esta 
vigencia. Discriminada en el anexo No 1 

 
11. PRESCRIPCIONES DEL INFORME DEL REVISOR FISCAL: 

 
La Superintendencia Nacional de Salud y la Superintendencia del Subsidio Familiar, 
no establece un formato predeterminado para la elaboración del Dictamen a los 
Estados Financieros de Propósito General a diciembre 31 de 2023. 

Presentado mi informe, doy cumplimiento a mis funciones. 

Atentamente,  
 

 
YADIRA RODRIGUEZ MORENO 

REVISORA FISCAL 
TP. 64476-T 
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